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ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO 

 

Que Alberto Lovera fue un luchador y dirigente político, fundador de la Juventud Comunista 

de Venezuela, donde entregó su vida a la lucha por el Socialismo. Por tales acciones fue 

detenido injustamente el 18 de octubre de 1965 frente a la plaza de Las Tres Gracias, por 

funcionarios de la antigua Digepol, quienes lo trasladaron hacia las instalaciones de dicho 

organismo de inteligencia dónde fue cruelmente torturado y asesinado por instrucciones de 

las élites políticas de la época, en su criminal acción dirigida a extinguir la militancia 

revolucionaria. Posteriormente su cuerpo apareció sumergido en las playas de Lecherías, 

en Puerto La Cruz del estado Anzoátegui;  

 

CONSIDERANDO

Que haciendo nuestras las palabras del insigne político y revolucionario venezolano José 

Vicente Rangel: “Alberto Lovera resistió y entregó su vida sometido a los tormentos más 

abyectos para legar un ejemplo de dignidad y coraje quienes pretendieron humillarlo 

tuvieron que aceptar que su dignidad era más poderosa que la tortura y optaron, finalmente, 

por lanzarlo al mar en el oriente del país su cuerpo lacerado, envuelto en una cadena y un 

pico como un lastre”, constituyéndose en patrimonio de la Revolución Bolivariana.

ACUERDA

PRIMERO. Condenar y repudiar el cruel y vil asesinato de Alberto Lovera que pretendió en 

esa época doblegar al movimiento de liberación nacional y revolución social que él expreso 

con dignidad. Así mismo, conmemoramos junto al pueblo venezolano su lealtad y su firmeza 

revolucionaria como un legado para la historia en el Pueblo venezolano;

SEGUNDO. Incentivar a la militancia política para que en las comunidades se desarrollen 

planes y programas formativos dirigidos a la enseñanza y aprendizaje del pensamiento y 

legado de Alberto Lovera, enalteciendo de esta forma su valor y compromiso cómo ser 

humano revolucionario con el Pueblo.

TERCERO. Publicar el presente acuerdo en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela y dar máxima difusión del mismo.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea Nacional, 

en Caracas, a los veinte días del mes de octubre de dos mil veintidós. Años 212° de la 

Independencia, 163° de la Federación y 23° de la Revolución Bolivariana.

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
 

ACUERDO CON MOTIVO DE CONMEMORARSE LOS 57 AÑOS DEL CRUEL 

ASESINATO DEL LÍDER POLÍTICO ALBERTO LOVERA 

 

CONSIDERANDO 

 

Que Alberto Lovera, oriundo de la población de Juan Griego del Estado Nueva Esparta, fue 

un gran ser humano que asumió como ética la expresión de amor en sus relaciones con los 

seres humanos y con el conjunto de la naturaleza mediante los principios de lealtad, 

solidaridad, fraternidad, ternura y abnegación en la acción revolucionaria, al aplicar con 

rectitud estos principios en cualquier circunstancia. Asumiendo de esta forma el 

compromiso con el programa de liberación nacional y revolución social, el cual jugó un papel 

fundamental en la resistencia contra la dictadura de Pérez Jiménez, destacándose por ser 

un ejemplo de lucha por la libertad, la igualdad y la justicia social para el Pueblo venezolano; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que en el desarrollo de su participación política y revolucionaria por la liberación nacional 

y revolución social, fue víctima de las más crueles represiones, persecuciones, torturas y 

demás tratos inhumanos propios de los gobiernos de la cuarta República y las clases 

dominantes representada por las élites políticas y económicas del puntofijismo, guiados por 

el imperialismo capitalista que en su conjunto realizaron violaciones masivas y sistemáticas 

de los derechos humanos en nuestro país durante las décadas de los sesenta y setenta; 
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ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

ACUERDO CON MOTIVO DE CONMEMORAR EL 20 DE OCTUBRE DE 

CADA AÑO COMO DÍA NACIONAL DE LAS COMUNAS 

 

CONSIDERANDO 
 

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela expresa como 

principio fundamental que la soberanía reside intransferiblemente en el Pueblo y 

que todas las ciudadanas y los ciudadanos tienen derecho a participar en los 

asuntos públicos, directamente o por medio de sus representantes elegidos o 

elegidas como medio necesario para lograr el protagonismo, siendo las Comunas 

un espacio territorial y organizativo donde el pueblo venezolano ejerce y 

profundiza el modelo de Democracia Participativa y Protagónica; 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el 20 de octubre de 2012 el Comandante Chávez hizo defensa del proyecto 

comunal, pronunciando la célebre frase “¡Comuna o Nada!" asumida como una 

síntesis de la lucha del Poder Popular en todo el país, Razón por la cual las 

comuneras y los comuneros celebran esta fecha como el día que se establecieron 

las líneas estratégicas del proyecto comunal dentro de la Revolución Bolivariana, 

asumiendo su importancia de primer orden en cuanto al fortalecimiento de la 

democracia política, social, cultural, económica y espacial como un sistema 

indivisible; 

 
CONSIDERANDO 

 

Que las Comunas son referencia de primer nivel para la lucha de los pueblos del 

mundo, siendo reconocidas por organizaciones y movimientos sociales a nivel 

internacional que siguen constantemente a través del estudio las diversas 

experiencias comunales que existen en Venezuela y hasta la fecha se han 

organizado alrededor de 4.000 Comunas y 48.000 Consejos Comunales en todo 

el país, concurriendo este proceso en permanente crecimiento con el objetivo de 

respaldar el proyecto bolivariano;  

 

CONSIDERANDO

Que las Comunas han sido fundamentales en la resistencia popular, en esta 

coyuntura caracterizada por la profundización de la brutal arremetida imperial 

contra el pueblo venezolano y la batalla que libra para hacer frente a la terrible 

pandemia, resultando clave para continuar encaminando la Revolución 

Bolivariana a la victoria definitiva sobre el golpismo y el criminal bloqueo 

económico, financiero y comercial impuesto por el imperialismo estadounidense.

ACUERDA

PRIMERO: Conmemorar el 20 de octubre de cada año como el Día Nacional de 

las Comunas, acompañado de actos en los que se haga reconocimiento de la 

lucha del Poder Popular en Venezuela.

SEGUNDO: Destacar el compromiso de las comuneras y los comuneros en la 

defensa de la patria, profundizando el proyecto revolucionario a través de la 

democracia participativa y protagónica, convirtiéndose en un ejemplo de lucha y 

resistencia para la humanidad.

TERCERO: Dar publicidad al presente acuerdo mediante su publicación en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dado y firmado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea Nacional, 

en Caracas, a los veinte días del mes de octubre de dos mil veintidós. Años 212° 

de la Independencia, 163°de la Federación y 23° de la Revolución Bolivariana.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 

VICEMINISTERIO DE LA SUPREMA FELICIDAD SOCIAL DEL 

PUEBLO 

C O N S E J O NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Caracas, 10 de octubre de 2022 

211°, 163° y 23° 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 
N°119-22 

La Presidenta del Consejo Nacional para las Personas con 

Discapacidad (CONAPDIS), ciudadana SORAIDA RAMIREZ, 
titular de la cédula de identidad N° V-10.074.531, designada 

mediante Decreto Presidencial N° 1.551, de fecha 22 de diciembre 

de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 40.567, de la misma fecha; en el ejercicio de las 

atribuciones que le confieren los artículos 56 y 58 numeral 3 de la 

Ley para las Personas con Discapacidad, publicada en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 38.598, de fecha 5 

de Enero de 2007. 

RESUELVE 

PRIMERO: Designar como integrantes del Consejo Directivo del 

Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad (CONAPDIS), 

a los ciudadanos y ciudadanas que a continuación se indican: 

T I P O DE 
D I S C A P A C I D A D 

M I E M B R O S 
P R I N C I P A L E S 

M I E M B R O S S U P L E N T E S 

Discapacidad 
Físico-motora 

ISRAEL LEONARDO 
PACHECO GUZMAN 

C I : 13.542.648 

CAROLINA ROJAS 
HERNANDEZ 
C.I: 6.053.458 

Discapacidad 
Visual 

MYNA VIOLETA CUMARE 
C I : 6.558.501 

AURISTELA ODALYS OSUNA 
GARCIA 

C.I: 18.331.477 

Discapacidad 
Intelectual 

ERISTAL FRANCIOLI 
VASQUEZ 

C I : 11.736.265 

LEIDY YAMILETH CRESPO 
APARICIO 

C.I: 19.432.709 

Discapacidad 
Auditiva 

JUAN VICENTE ACOSTA 
PORRAS 

CI:6.728.369 

AURELIX JOHANA SALCEDO 
MEDINA 

C.I: 16.611.504 

Discapacidad 
Múltiple 

ALFREDO RAMON 
HERNANDEZ PACHECO 

C I : 15.837.443 

JEANNE CAROLINA NAVA 
RANGEL 

C.I: 16.598.577 

SEGUNDO: La presente Providencia entrará en vigencia a partir 

de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

Comuniqúese y Publíquese 

M * 
isc^apacidad 

SORAIDA RAMIREZ OSOR1 

Presidenta del Consejo Nacional para las Personas conl_._ 
Designada según Decreto Presidencial N° 1.551 publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 40.567, de fecha de fecha 22 dé diciembre de 2014 Si 
'SfL PRESIDENCIA jf; 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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